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“¡Gracias por con�ar en Cusianagas S.A. !

Ahora haces parte de nuestra comunidad de usuarios del servicio de gas natural y
estamos orgullosos de contar contigo.

Tienes esta cartilla en tus manos porque nos has elegido como tu empresa prestadora
del servicio público domiciliario de gas natural, y nos encanta poner a tu disposición

toda nuestra experiencia de más de dos décadas en la región.

Te invitamos a leer esta cartilla, a tenerla a la mano y a consultarla cuantas veces lo
requieras. Contiene información de vital importancia para el uso seguro de tu

instalación a gas y de tus gasodomésticos y estamos seguros que te será de gran ayuda.

Conoce aquí los distintos usos del gas, nuestros servicios postventa y el adecuado
manejo de tu instalación. Entérate de la importancia de realizar tu Revisión Periódica
cada 5 años y resuelve todas tus dudas acerca de la gestión comercial de tu servicio.

Al leer este documento, estarás listo para empezar a disfrutar de los bene�cios de un
combustible seguro y amigable con el ambiente.

¡Bienvenido!” Ya conoces  para  todo lo  que s i rve  ahora  dis f rútalo
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Durante tres décadas Cusianagas S.A. E.S.P. ha trabajado 
para contribuir al progreso de la región, garantizando la, 
prestación del servicio de gas domiciliario con altos 
estándares de calidad a más de 58.000 usuarios en cerca 
de 4 municipios de Casanare.

Dentro de su portafolio de servicio Cusianagas S.A. te 
ofrece la comercialización de gas natural vehicular en 
Yopal, y Villanueva.

Línea de Emergencia
Celular: 164 
018000936521

Cusianagas S.A. E.S.P. Es una organización sostenible, dedicada a 
brindar soluciones energéticas a partir de la distribución y 
comercialización de gas natural y otras fuentes de energías limpias, con 
estándares de calidad que aseguren el cumplimiento de la oferta de 
servicio y generación de valor a los grupos de interés.

Cusianagas S.A. E.S.P. Se visualiza como una empresa líder en la 
implementación de soluciones energéticas e�cientes a nivel regional y 
con proyección a nivel nacional, orientada al crecimiento económico, la 
satisfacción de nuestros clientes, el desarrollo del capital humano y un 
comportamiento respetuoso con el medio ambiente.

En Cusianagas S.A. E.S.P. Nos comprometemos a mejorar 
continuamente nuestros procesos de manera efectiva, 

asegurando el cumplimiento de la oferta de servicio y 
requisitos aplicables, así como la generación de valor a 

nuestros grupos de interés.
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4. Monterrey
5. Villanueva
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Gas natural en el hogar y el comercio: se utiliza para la cocción y 
horneado de los alimentos, calentamiento de agua, secado de ropa, 
calefacción de ambientes, climatización de piscinas y jacuzzi, 
iluminación, refrigeración de alimentos, entre otros.

Gas natural en los vehículos: instalando gas natural en tu vehículo 
como combustible sustituto para los motores de gasolina, 
disminuyes a la mitad de tus costos y cuidas el medio ambiente. VehículoVehículo

Es un combustible liviano e inodoro que al hacer combustión no 
produce gases tóxicos ni ningún tipo de residuo (ceniza u hollín).
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Servicio Postventa

Cusianagas S.A. E.S.P.
 

ofrece a todos los usuarios los siguientes servicios adicionales: 

Procesos que solo deben ser ejecutados por el distribuidor: Cusianagas S.A. E.S.P.

Es un medio innovador de distribución que compone la técnica de 
compresión de gas para trasladarlo en vehículos a otros municipios, 
permitiendo el acercamiento a esos sitios donde no llega el gasoducto. 

Torre

Gasoducto
1300 Psi (presión)

Red Matriz
250psi (presión)

Troncal Polietileno
60 Psi (presión)

Poliválvula

Anillo
60 Psi (presión)

Acometida

Estación
Reguladora

60 Psi (presión)

Poliválvula

Puerta de ciudad

Estación
Reguladora

 

Conexiones de equipo a gas
Arreglo de instalación interna
Traslado de punto y/o internas
Puntos adicionales

Cambio de regulador de segunda etapa
Cambio o traslados de válvula interna de paso
Reparaciones de defectos encontrados en la 
Revisión Periódica

Traslados de medidor
Cambio de regulador de primera etapa
Cambio de medidores
Operación de la acometida - redes externas
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Recuerda que las reparaciones o modi�caciones de las instalaciones de gas deben ser 
realizadas por personal competente y certi�cado por un organismo certi�cador o el 
Sena y registrado ante Llanogas.



          Requisitos Documentales
 

Componentes de la instalación

Acometida: es la derivación que se hace de la red de gas natural 
(anillo de distribución) al centro de medición de cada predio, esta 
instalación se realiza a través de una excavación de 60 centímetros 
de profundidad y es realizada por Cusianagas S.A. E.S.P.

Centro de medición: comprende el sistema de regulación y 
medición (medidor, regulador, válvula, elevador) y es el que registra 
el volumen de gas que el usuario consume periódicamente.

• El barrio no debe estar incluido en los  como zona de alto riesgo o de 
humedales. En caso  de no tener claridad de la ubicación del predio, se debe 
solicitar visita de inspección. 

asegurar una correcta ventilación en el sitio donde se

•   la existencia de redes sobre el predio. En caso de no existir redes en 
el sector, se debe realizar el trámite para la solicitud de disponibilidad y 
viabilidad del servicio (pasar por escrito la solicitud indicando la dirección del 

ubicación físico y magnético).

una regata previamente realizada por el usuario de acuerdo con las
  Fotocopia de cédula del propietario, quien debe venir o enviar autoriza-
ción con diligencia de presentación personal ante notario o inspección.
  Fotocopia del impuesto predial.
  Para escrituras de 2017 hacia atrás “traer las dos primeras hojas” y 
certi�cado de tradición y libertad con expedición no mayor a 90 días.
  Para escrituras de 2018 en adelante traer fotocopia de las dos primeras 
hojas.
  Predios de constructoras puede presentar promesa de compraventa y 
acta de entrega.
  Predios de urbanizadoras, acta de adjudicación del predio o resolución 
de asignación de la vivienda o sana posesión.
 También puede presentar contrato de compraventa soportado con 
extrajuicio de posesión y mejoras expedido por la notaría, con expedición 
no mayor a 30 días.
  Presentar copia de un recibo de energía o acueducto, o certi�cado de 

 estrati�cación expedido por la Alcaldía.
 Informar una dirección de correo electrónico.

Cargo por conexión: es aquella conexión externa de la red de gas, 
que está compuesta por la acometida, el centro de medición que 
comprende el sistema de regulación y el medidor en donde se registra-
rá el volumen de gas que el cliente consume periódicamente.

Instalación interna: es el conjunto de tuberías y accesorios que van 
desde el centro de medición hasta el gasodoméstico, generalmente 
están constituidas en tubería de cobre, pealpe, o en tubería de acero 
galvanizada, esta instalación puede ser de dos tipos:
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Inspección previa

Estas pruebas son realizadas por un Organismo de Inspección Acreditado.

Conexión de gasodomésticos: es el proceso de instalar, conectar, 
poner en marcha y controlar el equipo según el procedimiento interno 
de la compañía.

empresas autorizadas.

Organismo de Inspección Acreditado,
,

Garantía de acometida: Cusianagas S.A. E.S.P.  establece una  garantía
 de (1) año sobre la acometida.

En caso de alejarte del recinto, se aconseja realizar el cierre de las 
válvulas de los gasodomésticos y centros de medición para restringir el 
paso del gas.

se otorga una garantía de

la empresa estipula la garantía de un
a partir de la realización de los

trabajos.

Exclusiones de garantía: esta garantía no cubre ningún tipo de 
actos destructivos, malintencionados, rebelión, disturbios o 
situaciones de mayor gravedad,  así como deterioro por 
cumplimiento de vida útil, descuidos o manipulación del usuario.

za
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Comparación del gas natural 
frente a energía y GLP

1. Siempre está disponible. No hay que pedirlo, cargarlo o correr detrás 

de él.

2. No ahuma las ollas.

3. Solo huele en caso de fuga.

4.

vencido.

5. No ocupa espacio en el hogar. Se distribuye por tubería

6. Es seguro, no se almacena en el hogar y llega a baja presión.

7. Puedes instalar en tu casa estufa, horno, calentador, secadora y cualquier
otro artefacto que funcione con gas natural.

1. Más económico.

2. Calienta más rápido.

3. Siempre está disponible. Cuentas con él cuando lo 

necesites.

4. Contribuye a la protección del medio ambiente.

5. Valorizatu vivienda al contar con todos los servicios.

6. Servicio rápido y oportuno.

GAS NATURAL vs GAS PROPANOGAS NATURAL vs ENERGÍA ELÉCTRICA
 Apaga el piloto de los artefactos que no utilices.

 Tapa los recipientes al cocinar, así no se desperdicia el calor ni el

 Haz la Revisión Periódica cada 5 años.
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Etapas de la Revisión Periódica

Plazo Mínimo (Faltando 5 meses)
Cusianagas S.A. E.S.P. te enviará una carta informándote la obligación de 
programar la visita, 5 meses antes de la fecha máxima para la realización
 de la RP, si no cumples, el servicio será suspendido.

Revisión Periódica

La RP se hace cada 5 años, es importante en el funcionamiento del servicio 
para saber si las instalaciones de gas y los gasodomésticos en tu vivienda o 
establecimiento, funcionan adecuadamente y así proteger tu vida, la de tu 
familia y la comunidad.

Es responsabilidad del usuario solicitar la revisión  a un Organismo de 
Inspección Acreditado -OIA, empresas acreditadas por el Organismo 
Nacional de Acreditación –ONAC  y registradas ante Cusianagas S.A.   sí podrás 

factura deben aparecer los plazos  mínimo, máximo y de suspensión.

Faltando 1 mes
Si faltando un mes para la fecha máxima, Cusianagas S.A. no ha recibido el  

obligación de hacer oportunamente la RP, so pena de suspensión del 
servicio.

Faltando 10 días
Si faltando 10 días para la fecha máxima, Cusianagas S.A. no ha recibido el 

que el tiempo se te está agotando, que si en 5 días no lo presentas, el 
servicio será suspendido.

Plazo Máximo

de Conformidad, procederá a la suspensión del servicio por la 
seguridad del usuario.

instalación o solicitar la inspección a Cusianagas S.A., a través de la línea de 
atención ( 8 )  6 8 1 9 0 8 6  o en la página web: www.cusianagas.com

     
      La �� 

     
     

   Prote�e a tu �amilia

www.cusianagas.com(8) 6819086

Cusianagas S.A. 

www.cusianagas.com(8) 6819086

Línea de Emergencia
Celular: 164 
018000936521

Línea de Emergencia
Celular: 164 
018000936521



Banco de Bogotá
ATH
Redeban Multicolor
Vía Baloto
Efecty Dimonex
Éxito 
Supergiros

Nota: Revisa en el respaldo de tu factura los 
puntos de recaudo autorizados.

 Código de usuario: ten presente este código al momento de realizar 
una PQR en la empresa.
 Ref. Pago: ten presente esta referencia para hacer tus pagos a través de 
cualquier medio de pago autorizado.

encuentra acá la fecha máxima para realizar el pago.
 Fecha de suspensión: ten presente que esta fecha te indica si el pago no 
aparece registrado que se te suspenderá el servicio.

 

 Revisión Periódica: Si aparecen diligenciados estos campos debes 

Total factura: Este es el valor a pagar en el mes. Nota: Revisa en el respaldo 
de tu factura los puntos de recaudo autorizados.

Conoce tu factura

programar con la empresa o con cualquier Organismo de Inspección Acreditado.

Últimos consumos: Registro de los últimos 6 meses de consumo del 
servicio prestado por Cusianagas S.A.

Fecha de vencimiento:
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Línea de Atención al cliente 681 9086
Lunes a Viernes 7:00 a.m. a 3:00 p.m.

Casanare

Visita nuestra página web

Si requieres una Petición, Queja y/o Reclamo http://www.cusianagas.com/

1. Yopal 
Carrera 20 N° 18-66 Barrio El Gavan 

2. Aguazul 
Calle 9 N° 11-86 Barrio San Agustín 

3. Tauramena
Carrera 12 N° 4-66 Barrio las Villas 

 
4. Monterrey  
Calle 16 N° 5-05 Barrio Centro

5. Villanueva 
Calle  13 N° 9-45 Barrio Centro 

http://www.cusianagas.com/cusiana/servicios_
peticiones_quejas_reclamos_recursos
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¿Cuándo llamar
a la línea de emergecia?

¡Atención! El gas natural es inodoro, para tu seguridad se le 
incorpora un químico con olor fuerte y fácilmente detectable.

Cierra todas las llaves de los artefactos a gas, y si es posible la 
válvula de corte del centro de medición.

Facilita adecuada ventilación en el recinto, abriendo puertas y 
ventanas para crear corrientes de aire.

No manipules interruptores eléctricos, ni prenda fósforos o 
cigarrillos.

Si el olor es muy fuerte, evacúa el establecimiento 
inmediatamente.

Comunícate  y espera la llegada del personal de emergencia de 
Cusianagas S.A.

Si el olor es muy fuerte y 
persistente, evacúa la vivienda 
y  l lama  desde otro lugar.

Cierr  inmediatamente las 
v á l v u l a s  d e l  c e n t r o  d e  
medición, la red interna y 
los gasodomésticos.

Antes de excavar o construir 
sobre la  tubería  de gas.
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1.   ¿Me pueden suspender el servicio de gas natural si no pago en la
       fecha establecida?  

2.   ¿Cuántas fechas límites existen para pagar mi factura?

Hay una sola fecha límite de pago, después de la cual, en caso de no 
cancelar, se procede a la suspensión del servicio.

3. ¿Cuánto se puede demorar la reconexión del servicio?

A partir del momento en que haces el pago, la compañía realiza la 
reconexión dentro de las siguientes 24 horas.

4.   ¿Qué debo hacer para solicitar la reconexión del servicio, luego
       de haber pagado? 

Nada. No es necesario que llames porque la compañía procede a hacer la 
reconexión dentro de las 24 horas siguientes, una vez realizado el pago.

5.   ¿En dónde puedo consultar y generar la factura? 

Puedes generarla y consultarla a través de la página web

6.   ¿Dónde puedo cancelar la factura del servicio de gas natural? 

En la página web 

7.   ¿Puedo manipular los dispositivos del centro de medición?

No puedes manipular ningún dispositivo del centro de medición, 
este trabajo solo lo realiza personal de Cusianagas S.A. en caso de 
emergencia, si fuera necesario puedes cerrar la válvula.

8. 

Esta 

Es importante que el usuario informe a de estas 

debe ser ejecutada por personal competente que esté inscrito 
como ma instaladora o directamente con Cusianagas S.A.

Cusianagas S.A.

Cusianagas S.A.

, recuerda que si las reparaciones cambian el diseño y las 
condiciones de las instalaciones, estas  deben ser inspeccionadas con 

los Organismos de Inspección Acreditados o a través de nuestra empresa.

9.   ¿Qué es la Revisión Periódica, cuál es su objetivo y cuándo debe
realizarse? 

Es una inspección que  debes contratar para veri car el correcto 
funcionamiento de la instalación interna y de los gasodomésticos; el 
objetivo de la R P es velar por tu seguridad y la de tu familia. Se realiza 
en períodos de 55 a 60 meses, la podrás    r ealizar a través de 
o directamente con los Organismos de Inspección Acreditados  
(OIA) por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC) 
y registrados para prestar el servicio en la jurisdicción de la compañía.

10.  ¿Debo hacerle pagos al personal técnico de Cusianagas S.A.?

No. Todos los cobros se realizan exclusivamente a través de la factura.

11.  ¿Qué debo hacer para cambiar el propietario?

12.  ¿Qué debo hacer para actualizar el estrato del inmueble?

Allegar el cer de emitido por la Secretaría de 
Planeación del respectivo municipio, en este se debe estipular el acto 
administrativo y la fecha de su expedición del mismo.

gas natural?

mes de vigencia, fotocopia de la cédula de ciudadanía del nuevo 
propietario, y copia de la factura del servicio de gas del inmueble.

Sí, el servicio puede ser suspendido si no haces  el pago en la fecha 
límite que indica la factura.  

www.cusianagas.com, link Clientes y usuarios, Tu factura. Registrando 
los 13 números del código de usuario, recuerde tener los elementos 
emergentes activados.

www.cusianagas.com, link Clientes y usuarios, Tu 
factura, Puntos de pago. Encontrarás los puntos donde podrás 
cancelar la factura de gas natural en cada uno de los municipios.
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